
- 118

DECRETO NI1 119 - REGLAMENTO DE
AGENTES OFICIALES Y VENDEDORES AM
BULANTES DE LA QUINIELA DE LA PRO
VINCIA DE LA PAMPA Y REGLAMENTO
GENERAL DE JUEGO DE QUINIELA.-

Santa Rosa, 30 de Enero de 1985

I/ISTO:

La Ley nl1 808 que oficiallza en la Pro
vincia el sistema de juego "Quiniela", Y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario proceder a su re
glamentación:

POR ELLO:

EL VlCEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA

ARTICULO 19.- Delégase en el Institu
to de Seguridad· Social la determinación de la
fecha de iniciación de los sorteos, en la Pro
vincia de La Pampa del juego denominado
"QUiniela" .

ARTICULO 29.-- La designación de los
miembros del Consejo de Administración pre
visto en el artículo 29 de la Ley n9 808 se
realizará mediante Resolución MiniSterial pa
ra. los representantes de la Subsecretaría de
Salud Públlca y del :Ministerio de Gobierno y
Justicia. El representante del Instituto de
Seguridad Social será designado por Resolu
ción del Directorio.

ARTICULO 39.- Las funciones del Con
sejo de Administracfón serán establecidas
por Resolución del Directorio del Instituto
de Seguridad Social, conforme a las faculta
des conferidas por el articulo lO, inciso d) de
la. Norma Jurídica de Facto n9 11'70182y elar
tículo 20 de la Ley, en oportunidad de a.pro
barse el régimen orgánico, manual de fun"
ciones y planta de personal de la Dirección
de Ayuda Financiera para la Acción Social a
cuyo cargo .se encontrará. todo lo inherente al
juego Implementado por la Ley Y sus regla
mentaciones.

ARTICULO 49.- La fiscalización adminis
trativa de que trata el último pá1'l"afodel ar
tículo 29 de la Ley será. instrumentada me
diante el sistema de audi'torías externas por
el Tribunal de Cuentas de la Provincia. Di
chas auditorías deberán efectuarse por lo
menos en oportunidad de proponerse la dis
tribución a que se renere el artículo 49 de
la Ley.

ARTICULO 59.- Los importes que por
aplicación del IU"ticulo49 de la Ley correspon
da transferir a Salud Pública y Municipalida
des y Comisiones de Fomento serán deposita
dos a favor de la Tesorería General en las
cuentas que determine la Contaduría General
de la Provincia.

ARTICULO 69.- Los importes deposita-
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dos en las condiciones del artículo anteribr y
que correspondan a Municipalidades Y Comi
siones de Fomento serán distribuídos en las
proporciones que surjan por aplicacilSn de los
coeficientes de copartiCipación vigentes al mo
mento de cada una de las transferencias.

ARTICULO79.- Hasta tanto se constituya
el Fondo de Reserva para el Juego de Quinie
la establecido por el artículo 129 de la Ley, fi
jase el mismo en la suma de PESOS ARGEN
TINOS OCHO MILLONES <$a 8.000.000).

ARTICULO 89.- A los efectos del cumpli
miento del articulo anterior y de los pOSibles
quebrantos de que trata el artículo 139 de la
Ley, el Poder Ejecutivo garantiza la entrega
de fondos necesarios tomándolos de Rentas
Generales y en las condiciones que en cada
oportunidad se establezcan.

ARTICULO 99.- El reintegro de los fondos
que se hubieran utilizado para el cumplimien
to de lo establecido en el artículo 79 del pre
sente, se efectivizará una vez constituido el
Fondo de Reserva .

. El reintegro de los fondos que se hubie
ren girado para atender los quebrantos transi
torios, se efectuará con posterioridad al re
cupero del Fondo de Reserva para el Juego de
Quiniela.

ARTICULO 109.- Apruébanse los Regla
mentos de Agentes Ofi'ciales y Vendedores Am
bulantes y de Juego de Quiniela que como

I AneXios1 y II respectivamente, forman parte
del presente Decreto.

I ARTICULO 119.- El presente decreto será
I refrendado por el Sr. Ministro de Bienestar'

Social.
ARTICULO 129.- Dése al Registro Oficial

del Boletin Oflcfal, comuníquese, publiquese y
pase al Ministerio de Bienestar Social.

D't". Manuel Justo Baladrón. Vicegobema
dor de la Provincia, en ejercicio del Poder
Ejecutivo; Dr. Enrique J. M. Martinez Almu
devar, Ministro de Bienestar Social.

ANEXO I

. REGLAMENTO DE AGENTES OFICIALES
Y VENDEDORES AMBULANTES

I DE LA QUINIELA DE LA PROVINCIA
DE LA PAMPA

CAPITULO 1
- DE LOS PERMISOS

ARTICULO 19.- La comercial1zación del
sistema de juego denominado "Quiniela", se
realizará en la Provincia de La Pampa por in
termedio de Agentes Of.tciales y Vendedores
Ambulantes. los cuales deberán ¡reunir las con
diciones y requisitos exigidos en el presente
Reglamento.

ARTICULO 29.- Para formalizar la de
signación como Agente Oficial o Vendedor Am
bulante de la Quiniela de la Provincia de La
Pampa, el Instituto de Seguridad Social otor
gará un permiso, el que tendrá carácter pre
cario.

ARTICULO 39.- El perm·iso otorgado por
f!l Instituto de Seguridad Social será intrans
ferible y en caso de ser el titular una penJOna
física, caduca.ri 8utomáticamente con su fa
lleclmi'ento . Sin perjuicio de ello el Instituto
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de Seguridad Social podrá. autorizar la con
tinuidad por parte de sus herederos, cuan~o
éstos reúnan los requisitos Y condiciones eJO
g:dos en el presente Reglamento.

ARTICULO 49.- En ningún caso una mis
ma persona podrá ser titular de más de una.
Agencia, ni ser integrante socio o I?irector de
ninguna otra sociedad adjudicatarl'a de per
misos. Tampoco se admitirá el funciona
miento de Sucursales de Agencias Oficiales.

ARTICULO 59.- Queda establecltlo que
todo otorgamiento de permiso para comercia
-lizar la Quiniela de la Provincia de La Pampa, 
en ningún caso implica relacl6n alguna de
dependencia con el Instituto de Seguridad
Social ni con la Provincia de La Pampa, ya
sea para los fines predsionales ylo civiles.

ARTICULO 69. - Es facultad exclusiva
del Instituto de Segur.ldad Social otorgar per
misos para funcionar como Agente Oficial o
Vendedor Ambulante. pudiendo desechar cual
quier soll'eitud de inscripción, limitar su nú
mero, hablUtar nuevos ylo cancelar los per
misos otorgadOS. sin expresar causas y sin
derecho a reclamo ulterior de especie alguna
en concepto de indemnización, lucro cesante
daño emergente y -otro tipo de resarchniento;

ARTICULO 79.- El Instituto de Seguri
dad Social suministrará a los titulares de 10E

permisos y a los empleados que éstos decla
ren tener. la documentación personal e in
transferible Que acredite tales condi'ciones
documentación que. tanto unos como otros
obUgator.lamente deberán devolver de inme
diato cuando se opere la caducidad del per
miso concedido o dejen de pertenecer a la or
ganizaci~ respectiva. se~ún correspondiere.

Todo permlsionar.1o ylo sus empleados de
berán exhibir la documentación antes expre
fJA,dli.cada vez Que la misma les sea requerida
!lO" .la autoridad públ~ea func~narios del Ins
t'tuto de Seguridad Social opúbUco aposta
dor.

ARTICULO 89.- Todo aspirante que for
malice solicitud para la obtención del per
ml'so a fin de comercializar el juego. será im
puesto de las disposiciones legales vigentes al
r~specto. no pudiendo con posterioridad ale
gar su desconocimiento.

ARTICULO 99.- Si durante la vigencia
del perm!'so otorgado. su titular fuere alcan
za-do por alguno de los impedimentos esta
blecidos en el articulo 179 de la Ley 808, el
mismo quedará suspendido o será caducado
por decisión exclusiva del Instituto de Segu
ridad Social, s;nderecho a reclamo ulter.ior
de ninguna naturaleza.

ARTICULO 109.- Toda información ylo
cualquier ti_po de manifestación que suscriba
el aspJrAnt.e de un perrnfso, revestirá carácter
de Declaración Jurada, y como tal. en caso de
adve,rtitse su falsedad como hecho culposo o
doloso. lo hará pasible de la aplicación de las
sanciones reglamentarias que pudleren co
rresponder y de las acciones Judiciales que
puedan deducirse.

CAPITULO n
- DE LOS AGENTES OFICIALES

ARTICULO 119.- Los aspirantes a Agen-

tesofi'Cialés -deberán presentar lasolic1tud
co~respondiente acompañada de la siguiente
documentación:
a) Fotocopia del Documento de -Identidad;
b) Certificado de resid,encia, con un min1mo

de DOS_(2) anos en.la Provi~cia de La
Pampa; _

cl Refere:riciias eomerciales y bancarias;
d) Declaración jurada de su estado patrimo-

nW; -, ,', _
e) Declaración jurada que no le comprenden

los impedimentos establecidos en el ar
tículo 179 de la Ley 808.
ARTICULO 129.- Cuando el solicitante:

sea una sociedad comercial 108 requisitos de
los incisos a), b), d) y e) del artículo anterior,
deberán ser eumplidos por los socios y órga
nos de di'l"ección. Si se tratase de una socie
dad por acciones dicha obligación alcanzará
solo a los órganos de -administración.

Asimismo se deberá. acompañar, según co-
rrespondiere: -
a) Fotocopia o copia, autentieada, del con

trato social y estatutos;
b) Fotocopia del 1íltimo Balance OeneraÍ,

Cuadro de Resultados y demás planillas
anexas exigidas por las normas vigentes.
Si 10s estados tuvieran una antigtiedaa
mayor de UN (1) año, se adjuntará ade
más, un E9I:ado patrimonial, euyos dato!>
estén referidos a una fecha no mayor df
NOVENTA (90) diasa la fecha de P"F'
sentación. Dicha documentación, (lo"'- 
mente certificada por Contador PÚblico
Nacional;

c) Detalle de c01ocac;ón de accione!! suscr'p
tas o aportes de capital con referencias
personales de sus tenedores;

d) DP.talle de .integración del Direetorio o
miembros de Dirección, con datos perso
nales y cargos de cada uno de suseom~
ponentes, como asi también de aquellos
que tienen delegada el uso de la fiTllla;

e) Fotocopia autenticadas de las Actas de
Asambleas por las que acredita la per
soneria de los miembros detallados en el
inolso anterior_ y del Acta de reunión n/')r
la que se resuelve solicitar la inscripción
como -Agente Oficial de la Quiniela de la
Provinoia de La Pampa.
ARTICULO 1S9. -- Una vez otorgado el

I':f'r1'el"T'.o!'(HpI1t.epPt'l1'iso y previo !l. la inicla
c'ón de sus actividades. los Agentes Oficiales
deberán:
!l.) Probar la disponibilidad del local desti

nado a la comerciallzaclón del juego, me
diante fotocopia autentlcada. de escritura
pública o en su defecto boleto de com
pra-venta o contrato de locación o do
cumentación que acredite la disponibili
dád Si su favor del local donde desM1'Olla
ri su actividad;

b) Dotar al Jocal de una caja de Se~uridad;
e) Co~tituir y mantener una garantia equi

valente a 10.000 veces el valor de la apues
ta mi'nima. DentrO de los -treinta. (SO)
dias posteriores al otorgamiénto del per
miso deberá constituir Y mantener ade
más a favor del Instituto de Seguridad
Soc!a.l una garantía hipotecaria, equiva
lente a 50.000- veces'Cl valor-de-la ,s.pues-

-------



ta mínima, en primer grada de pr1vllegia,
sobre inmuebles ubicadas en la Provincia
de La Pampa, libre de gravámenes, inhi
bicianes y n.o lnscriptos como bien de fa
milia.

CUalquiera de las garantias deberán
adecuarse a simple requerimienta del Ins
tituto de Seguridad Social cuanda a su
criterio ellas n.o ofrecieren una cobertura
adecuada para los montos en gira. SI el
trámite de formalizaclón de la nueva ga
rantIa resultara dllatadoo se demarase
el Instituto de Seguridad Social podrá
aceptar transitariamente otra garantia
que, a su exclusivo criteria, temporalmim
te se cons!dere eficaz;

d) Presentar la constancia de la correspan
diente habilitación comercial a la comu
nicación de iniciación de actividades que
acredite que está instalada con comercio
que, a ,u1c1o excl1ls1vo del Instituto de
Seguridad Sacial, no sea incompatible con
la explotación de quiniela;

e) Dentro de los treinta (30) dias de otor
gado el permiso deberá presentar foto
copia autenticada de inscripción en los

impuestos nacionales, pravinciales y a organismos de recaudación previsional;
f) Manifestar nfunero de cuenta corriente

abierta a su nombre en el Banco Provin
cia de La ¡)ampa, en cualquiera de sus
Casas, Sucursales a Agencias ubicadas en
la jurisd!cc16n donde desMTollará su ac
tividad.
ARTIOULO 149.- Los Agentes Oficiales

de la Qulniela de la Provincia de La Pampa,
tienen las siguientes obligaciones:
a) Atender y controlar en forma personal

toda la tramitación inherente al desen
vo1v'mlento de la comercialización de la
quin'ela pudiendo delegar en apodera
dos en casos de imposibilidad fisica, au
sencia temparaTia a par razones de fuer
za mayar; con excepción de lo preceden
tementecitado, sóla podrá delegar asun
tos de mero trámite, no podré.n ser apo
derados los comprendidos en las pres
cripciones del articula 1~ de la Ley 808;

b) Satisfacer los aciertos que se le presen
ta·ren al cobro. hasta un 200% (DOS
CIENTOS POR OIENTO) de la recaudación
del respectivo sorteo a apuestas jugadas
tnica y exclusivamente· en su Agencia. en
las condiciones establecidas por las regla
mentacianes vigentes y conforme a los
plazos, mOdalidades e instrucci'Ones 01' r

;reciba del Insti-tuto de Seguridad Soci~1:
c) Registrar sus operac'onescontables con

forme 10 establecen las dlspasiciones le
gales en vigencia y ajustarse a las normas
que al efecto establezca el Instituto de
Seguridad Social, debiendo conservar la'
documentación pertinente por el perIodo
que dispone el Código de Comercio;

d) Comunicar al Instituto de Seguridad So
cial la nómina de personal permanente o
transitorio que se desempetie en la agen
cia y en la función que cada un'Ode ellos
cumple a efectos de su aprobación;

e) Transferir el praducido de las apuestas,
en la forma y condiciones que expresa
mente establezca el Instituto de Seguridad
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Social;
f) Exhibir los extractos .oficiales de los sor

teos no prescriptos;
g) Presentar al Instituto de Seguridad Sa

clal toda la informacióIÍ y d.ocumentación
que requiera, sin en,miendas, tachas ni
raspaduras;

h) Mantener su gestión y act~vidad encua
dradas dentro de las n'Ormas de este Re
glamenta y demás disposiciones de apli
cación, denunciando de inmediato cual
quier situación al respecta que lo coloque
al margen de ellas;

i) Ofrecer atenc:6n al público en horarios
comerciales, o en aquellOS que determine
el Instituto de Seguridad Social por ra
zones de una mejor camerciallzación;

j) Atender can diligencia y prestar calabo
ración a las funcionarios, inspectores y.

autoridades del Instituto de Seguridad
Social, facUitando todos los requerimien
tos que con relación a su cometida se le
efectúen;

k) Oumpllr y hacer cumplir todas las di
rect'vas instrucci'Ones y circulares que
les sean comunicadas por el Instituto de
Seguridad Sacial;

1) Recibir apuestas con boletas provistas
exclusIvamente por el Instituto de Se
guridad Social para su AgenCia;

m) En caso de producl·rse la caducidad del
permiso por cualquier causa, devolver stn
cargo al Instituto de Seguridad Social t'O
da aquella documentación y formularios
que sean remanentes no ut1llzados.
ARTIOULO 159.- Les está prohibid'O a los

Agentes Oficiales de la Quiniela de la Pra
vincia de La Pampa. la recepción de apues
tr.s. percepción de aranceles a pagos de acier
tos a dist'ntos valores que los determinados
por el Instituto de Seguridad Social. Como asi
t,qmblén acordar a los apostadores descuentos
beneficios, comisianes u .obsequios que alte
ren sus respectIvos montos, ya sea en forma
r'l'l'F'!'tao indirecta aún en concepto de propaganda.

ARTIOULO 169.- El titular del permiso
será único y exclusiva responsable por las
om;s''Ones. fRItas. errores yla transgreSiones
que eometiere y lo será tamb'én, en todos los
casos por los que cometan sus empleados (l
apodera.dos aún cuando sea por nell:ligencia.

ARTICULO 179.- En su relación con ••~
r"•.tituto de S"9:urldad Social, l'OsAl1;entesOfi
ciales dI' la Quiniela de la PravincIa de La
Pl'lmoa. podrán actuar par intermedio de apo
ders,dcs espec'ales instItuidos mediante es
I'l'lt,u,.., PÚbl'CIl de mandato. El Instltuta d~
Seguridad Social se reserva el derecho d'
aceptar o rechazar el apoderada, sin obl1ga
clón de dar razón o mativos en casa de nI'.
F,atlva.

La actuación por medio de apoderadas,
S,,10 Ol'''cederá en los siguientes casos:
a) Impasibilidad física -para real1zar gestio

nes en farma personal:
b) Ausencia temporarla de la localidad en

QU~ se encuentre el negocio, la que n'O
n0drá exceder de 1 (~ afio;

c) Otras causas de fuerza mayor.
AR.TICULO 189.- Las solicitudes para

"rtl1~1' por medio de apoderadOS deberán ser
presentadas acompatiadas con una nota de
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ARTICULO 25<>.- El local propuesto por
el Agente Oficial para comercializar la Qui
niela de la Provincia de La Pampa, deberá
ser a.prob!'.do por el Instituto de Seguridad
Social.

}\RTICULO 269. - En los locales en que
fUTl.c'onenAgencias Oflc'ales de quiniela, po
(h'án dp'';larrollar~eactividades comerciales de
dicadas a tabaquería. loterías, prode, pelu
quer12. salón de lustrar, venta de revistas y

CAPITUW 111
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- DE {,AS COMISIONES

CAPITULO VI

ARTICULO 299.- El Instituto de Segu
ridad Social proveerá con cargo a los Agen
tes Oficiales los formularios y las boletas pa
ra la comercialización de apuestas de quinie
la, en cantidades expresamente especifica
das y numeradas, bajo recibo. Las mismas
deberán ser mantenidas bajo medidas de se
guridad para evitar su deterioro .osustracción.
Los Agentes Oficiales siguiendo similar pro
cedimiento de control, proveerán las boletas
a los Vendedores Ambulantes de su depen
dencia, cuidando de evitar faltantes que in
cidan negativamente en la comercialización
de apuestas.

E' Instituto de Sep;uridad Social median
te insnecciones periódicas, comprobará si se
J1eva debidamente document-ado el proceso de
provisión y entregas, si existen faltantes de
boleta~ y Sl las mismas se encuentran deposi
tadas bajO medidas de seguridad. procediendo
~. fln}lcar las sanciones fijadas en el presente
Reglamento en los casos que asi correspon
diere.

ARTICULO 309.- El Instituto de Seguri
dad Social acreditará 'a los Agentes Oficiales
los ac"ertos correspondientes a las apuestas
válidas presentadas. El resultado de las re
caudaciones de apuestas. deducida la comi
sión respectiva y premios acreditados por ca
da sorteo. será transferido .o cobrado por el
Agente Oficial, según sea deudor o acreedor,
en el plazo que la InstitucIón determine.

CAPITULO V

- DE LA ENTREGA, RECEPCION, CONTROIl
y ACREDITACION DE BOLETAS

ARTICULO 319.- El Instituto de Segu
ridad Social reconocerá a 108 Agentes Oficia
les de la Quiniela de la Provincia de La Pam
pa, por el cumplimiento del ciclo completo de
su comerc;alización (recepción y rendición de
Rputstas, pagos de aciertos y presentación de
la documentación y planillas que se requie
ran), una comisión equivalente al 20% (VEIN
TE POR CIENTO), sobre el monto de las
a.puestl'ls recaudadas las que serán liquidadas
en la forma y condiciones que determine el
Institut,o de Seguridad Social.

ARTICULO 329.- Los Agentes Oficiales
de la Quiniela de la Provincia de La Pampa,
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todo otro ramo que admita el Instituto de
Seguridad Social.

ARTICULO 279. - En los locales autori
zados para comercializar la Quiniela de la
Pr.ovincia de La Pampa, no se podrán anexar
nuevos rubros sin autorización previa del Ins
tituto de Seguridad Social.

ARTICULO 289.- Cuando existan aten
d~bles razones el Instituto de Seguridad So
cial podrá autorizar el cambio de local, tran
sitoria o definitivamente, siempre y cuando
la nueva ubicación no afecte o perturbe, a
juicio exclusvio del Instituto. la gestión de
otros Agentes Oficiales.

- DE LOS VENDEDORES AMBULANTES

ARTICULO 229.- Los Vendedores Ambu.•
lantes recepcionarán apuestas de Quiniela
con boletas que le serán provistas exclusiva
mente por el Agente Oficial del cual depen
den. y a. quien deberán rendir cuenta de las
recaudaciones obtenidas, siendo causal de ca
ducidad el incumplimiento de esta norm~.

ARTICULO 239.- Los Vendedores ambu
lantes serán propuestos por el Agente Oficial
de fl'.lien dependerán y previO al otorgamien
to del permiso correspondiente, deberán cum
plir los requisitos previstos en el artículo 119
:ncisos a), b) y e), y les serán también de
F.plicación todas aquellas disposiciones pre
vistas en el presente Reglamento y que sean
rompat'b'es c'On la condición de Vendedor
Ambule,nte. Se les exigirá ser mayores de 18
DIECTOCHO) años.

ARTICULO 249.- El Instituto de Seguri
dad Soc~al queda facultado para limitar el
número de Vendedores Ambulantes por cada
Agencia Oficial, cuando ·razones de comercia
l'zaci6n, a su exclusivo criterio, así lo acon
sejen.

CAPITUW IV

- DE LOS LOCALES

exposición de motivos, Y en su caso se adjun~
tará la certificación que acredite la causal
invocada, la que podrá ser constatada por el
Instituto de Seguridad Social.

ARTICULO 199.- Si la imposibilidad del
titular del permiso para atender personalmen
te los trámites de su Agencia Oficial, no exce
diera de 60 (SElSENTA) días corridos, sólo se
requerirá una autorización simple extendidE',
a faV'Orde su representante, certificada por
la autoridad competente. En caso de ausen
cia, esta franqUicia será concedida solo una
vez por año.

ARTICULO 209.- En ningún caso una
misma persona podrá representar simultánea
mente a más de 1 (UN) Agente Oficial y és
tos no podrán actuar como apoderados en
tre sí.

ARTICULO 219.- Por ,raZ'Onesde enfer
medad, cierre forzoso del local u otros moti
vos que el Instituto de Seguridad Social con
sidere atendibles, se podrá conceder autoriza
ción al Agente Oficial para suspender tem
poralmente sus actividades por un lapso que
no exceda de 45 (CUARENTA Y CINCO) días
por año calendario, el que podrá ser fraccio
nado en 3 (TRES) periodos.
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truooiones del
]SS., demora. m
justificada del
pago de ~
mios.. A.1 A.3 A.5 B.1 B.3 B.4

6: Atraso en el
pago de recau
daciones die dé
bitos de ajuste
;) cu3l1quier otro
concepto. Ne
garse ad pago
de premios. 'No
decila.rar bole
tas anu:Ja.da,sen
térrnmo No
devolver a los
lApostadores el
imporl.e de las
apuestas anula-
lIadas. A.a h.'5 A.6 B.3 B.4 C.1

5: Presmtar bo
letas de apues
tas ·cuya con
feccl6n no se
ajuste a las
diSposiciones dell:
,Reglamento de
.ru~ iEnltire
ga de doou ..•
men1la.clón fue
ra de fecha. Y
hm'a.ri:os fija
dos. !No pre-l
$IllbacI.ó.n de
boletas anula
das en térmi-
no. A.2 A.4 A.6 LB.1 B.2 a.4

BOLETIN OFICIAl

3: EfeClt.uar reduc
clmle6 en el
pago de comlÍ.
siones a Ven
dedores Ambu
lam.te6 o demo
rai". su pago. No
respectar el: or
den oorrela.tivo
de ~te..-,
clón de apues
tas. " tEttectuM
desooenJtos a
iIDs apostado-
res. A.1 A.4 A.6 B.2 B.4 C.l

4: R..."clbi:r juego
clandestino. Co
misión de he
choo de cual
quier nat.uml.e
za. no compa
tible con su ea
1idad de pe'r"1
mi&ionarlo del
Estado ~ro-
vindwl. C.1

Sanción conforme a la e&n
tidad de vedes que se pro..
duce

INFRACCION

ARTICULO349.- El incumplimiento pOI
parte de los Agentes Oficiales y Vendedores
Ambulantes de las disposiciones contenidas
en el presente Reglamento y en el de Juego y
a las Normas,Resoluciones,Disposiciones,Ins
trucciones, etc., dictadas o que dictare el
Instituto de Seguridad Social, como así tam
bién a las infracciones a la Ley de Represión
de Juego vigente, dará lugar a la aplicación
de sanciones, conforme a la individualización
codificada que seguidamente se detalla:

- DE LAS FALTAS Y PENALIDADES

CAPITULO vn

A.1 Apercibimiento
A.2 Multa de 20 veces la apuesta mínima
A.3 Multa de 50 veces la apuesta mínima
A.4 Multa de 100veces la apuesta mínima
A.5 Multa de 500veces la apuesta. mínima
A.6 Multa de 1000veces la apuesta mínima
B.1 Suspensión de 1 a 4 sorteos
B.2 Suspensión de 5 a 9 sorteos
B.3 Suspensión de lOa 20 sorteos
B.4 Suspensión de más de 20 sorteos
C.1 Caducidad del permiso

Códi- SANCION QUE CORRESPONDE
go

1.a 2.a 3.a 4.a 5.a 6.a
1: Impedir el acce

so de- .fll8p'8C
tores ylo fun
cionamos de1
ras. pM'ata
rI"ealS de 0011-1

trol.;Failtar-
les el respecto. A.5 A.a B.3 B.4 C.1

2: Tene:r 'Ven~
dOll"es Amobu
';iant'as no au
torizados. No
cumplir con ~a
atención d1r~
ta de !la ex
plotación del
Juego. Cerrar
la Ag~ia sin
penndsoprevIo.
INo p;rleSeI1ta
ción injustifi
cada de apues:-
tas. A.4 A.6 B.2 B.4 C.l

reconocerán a sus Vendedores Ambulantes
una comisión del DIEZ POR CIENTO (10%),
sobre la recaudación de apuestas que éstos
realicen..

ARTICULO339.- El Poder Ejecutivo a
instancia del Instituto de Seguridad Social
podrá modificar los porcentajes establecidos
en los artículos anteriores, cuando el resul
tado económico de la comerciallzación del
juego asi lo aconseje.
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CAPITULO I

- DE LOS SORTEOS

mas promediio por sorteo, que 'el. Agm:te Ofi
c.ilaL d-eberá aleama.r; caso contrario podrá ser
causal de caduo1da.ddel permlsoooncedldo.

ArtícUllo4{)Q.- El.:tnatituto de Seguridad
SOoLaJ.e6 el únloo ente competente para ap11
car el presente Reglamento, dictar disposiciones
técnicas, normas complementarias, ampl1ato
rla.s e ·J.nterpretativas del m:lBmo,y resrJd.vera
su exolu.scl:voe:r1terdocuaJquJer situae1ón que
'al m:Lsmono prevea..

.\rtículo 419.- Si se sustanc1aren cues
ti:onzs Htlgl.oo.asderlv9.ldas dre la aplioaotón de!
presente Reg1la.meto, 1:'15 paJrtes aceptar.án
ú:nl.ea.mente y en forma exOIU61m,la 00Inp&
teooia. de los TrIbunales Ordinarios óe la O1u
dad de Santa iRooa,·renuncia:ndo a 'OtrofU'aro
Q iurisdi!.cclón,que pukl:iera >corresponder.
IDr. Manuel Justo Bai1a.d.1'Ón- Vdcegoberna
dor de la PrOVincia en Ejercicio del Poder Eje
cutivo. DI. Enr.liqueJ. M. Martmez Ailmude
V·a!- MIarlstro d~ Bien'e61;a.rS<:lcta.il.-

ANEXO n
REGLAMENTO GENERAL DEL JUEGO DE

QUINIELA DE LA. PROVINCIA DE LA PAMPA

Artículo 19.- El juego denominado "Qui
n1e1a>,orgMÚzad:v, eX!plotado, a.dan1ndst.r:a.do,
tl8OO.i'~za.doy d~riglrlo por el Instituto de Segu
ridad Social de la ProVlinocJa. de L9. Pampa, se
regirá de aeua-do can ,l-as<L1spos1clonesconte
nidas en .eiJ.presMte Reg'a.mento y con m que
en el futuro se dictaren.-

BOLETI!\ OFICIAl.

8; Pl"e.sentara:l co
bro boletas sl:n
premlos o adul
ter3lda:s, o no de
·cAaradas e!Il!
p1andJJ.a.s de
&A.:>Í.e:roos. R~mi
tir LDs orlg1i.
gÚnaJesy dupl1
cadoo fuero de
':as normas !te
g.1am.antarla.s .
Incumplimiento
de horarios ,de
atención al pú
baco . 'R:amj·tir
apu'estas sin d:e
clarar, o dec:la.
rarLas y no re-
mitil'las. A.1 A.3 A.6 B.1 &2 B.4

- DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

ArtíCUl10359.- Lgs sa.nclooes esta.blooi
<lasenelart.iculo anterior revLsten eaa-á.eter
inJdlcat1vo,pudiendo la autoridad de apllca
c:ón fijar sanciones mayores o menores, con
s'deranKio 'los agravantcs o atenuantes de ila.
m:f.raccióncometida., siendo compa,t1:blesade
más con (as preV'1stasen el R.egda.mentoGe
'nffi''llildel Jtrdgo y en el presente. 'nlda. iIin
fracción y ,~:u.sro.;:re.::.--pondh"nt'assa..t1JC.iones:no
previst1s il'egila,mentaI'liamente,seT'án conSIde
radas en forma particular y resuelta por el
Instlwto de Seguridad 8ocla.l, quien a.d.'lWás
deberá resol~r sobre hechos.o situa.ciones que
excepciona.lmente pudieran oon,3I.derarse.como
errores 'Oxcusab'e6 por parte de los Agentes
Of:1ol.aJe.s .

ArtícU!lo369.- .El produc1.dod~ las mu:l
tas por hnfraJOCionesr-6R'lame'lltarias,pasa

rá a intetg1'a.rIloofondos del Instituto de Se
gUi'.tdadSocla;l.

ArtíeuJo29. - Ea juego de la. qu.\.n1ela.se
reamLzará oonformea la programaciÓn d-e
sorteos que determine el Instituto de Seguri
dad Social efectuándose por los sorteos de lo
tería o espe.c1alee de quiniela o tómbola d:e

.. cualquiera de las loterías oficiales del pals
ArtiCUio 3r¡q. - Toda dx>cumentaclón, También podrám' reaM-za1'Semedie.nte "a. utl

liquklacáón y pagos que el InstLtuto de Segu- !izaclón de eqW.potlpropios s1 se estlmare eon
ridad Social reciba de los Agentes Oficiales de venl.en1ie.su mstaII.a.clóndict8.nd08e -entaJ ca
·la Qui:n:iel.adelia IProv.llncl:ade LaP<lmpa, ten- .so '~:asnorma.s a que se ajustarán tlre mismlOlS.
drá ca.ráC't€·rprov.1:sorloo d:e reconocimiento Articulo 39.- La programación de <SOr

preventivo, ya que das recepcloo,e.s det1n1ti- teo.s que se apruebe debeT'á.OOIl!SignM':núme
vaa 8ll1'gi!l.'ánlu~ de !lO6controles y vetlMl-ro de sorbeo emtldJarlcuyO'sorbeo se utiliza. y
caclones pertinen1Jes., reaJ.izá.ndose los ajUB-f'el:::ha ryhora. de BU rea.lizaolón.-
tes que puddera.u OOl"responder. En canse- E~ Instituto de SegtU'll.dad,SroclaJ.queda.
cuencla., ooO.\1CI8Jdb el: .permiso, (la. ex:tI.nclón f.ncu~ta.d.opara modificar]:a prog:ramación
Óe lo.~'e,f,~.r:t06jurh:!J-oosd'al milsmo se produ- ap~bada pastergar o suprimir dO\.'! sort..eoo

clrá recién eU8!Ildo haya sido debidamente coolldo n.o considere conveniente.
verif1ea.da.la d1x:umeIl'ta.ciónentrám:l:te, ~p.so Artlcu¡'o 49.- ·El exka'ct~ of.lciat de los
al que deberáextJelnder:s=eobligatoriamernte la 'sorteos de quinl:eda progmm.ados por el Insbt
·[.fi,Clll~de lasg84'antías oonstituídas. tuto de Seguridad Soc1aJ será ocmfeoo1on.aodo

Articulo 389.- A 'los efectos de: cumpU- 'en base ao'IActa de Reaudtado de Sorteo que
mdento de ros hona.rios de entrega de apues- ·suscrlban ilos funem8!L"las expresamene au
tas, los Agentes Ofici~les de la Quiniela de la torlzados, ajustándose a las prescrlpolones de
Provincia de La Pampa, deberán disponer deJa presente Reglamentación.-
la hora exa.cta d-etermlnada. J;1O't el re'oj pa.- ArtiCUlO59.- En el e:aso de sorteos
t'.'ón ey.;¡stente en 1a ,sede renotrll.tldoelInstilbu- efeetua.cl.ospor otras enbldades oflcl.U'e6 del
to de Segurldad Soc.\Jal,en sus De1-egaciones, p2.J6, el Acta de R&"Utados de Sorteo se oon
SucunJa:les o lugares habi':i1tados a:l efecto y iIeoo1onará en bBAllea 18. información que se
que será en todos los OOSOS la. que &'e tendrá reciba. de autoridades del lugar donde se rea-
en cuenta para. d-:,:t;rmlna.r s:; recepción. - liza el SO'1'teo, o persona autordzada por el

Artículo 399.- El Lnstituto de SegurldiQd .I'l1J9t1tutode &eguuridad 800113;" mediante 00.-
e·ocia.-1podrá. &'1;ableOOl"recau<iacrones míni-I diofoto, te1et4po, teleoopiador teloegrama., co-

B.4

C.1

C.1

B.4
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municación tel'ef,ónica, etc. Para las I>OSi'bles
tra.'llil:n.isione.sde,: extracto ofi<iJ31entre la Ad
m!.nistracJ.ón CentraA del Instituto de 8eg,uri
dad Social Y sus 8ucurS8iles ,o Delegaciones, se
a.pliCt,.ráun proeedim~ento sln1.j¡]aro cuaJqUJier
o1;rt) que otorgue idéntica o ma.yw seguridad.

ArtícuJo 69. - CUando parailosreswltados
de ios sorteos de J¡g, Quiniela de la Provincia de
La ¡Pl~mpa,se tcma.rán los de UDa.programa.
olón de ooooria de un '.:»"g8.n1sm'O'of1olal del
país Jos ac1el"l"Asserán ad~ a tas ter
m..inaok>nesde !lospremios mayores 'hasba. los
DÍIeZ(lO) primeros. \En el supuesto que den
tra d3 '.OS r.efe:"~d'Os!Diez (10) primeros exJs...
t1er8.11.prem.ioo ,de igual vaOOr,el número d.e
orden de C6-da UDD de ellos 'Se determinará
eon!orme ,a ~a u~ón. que l~ sea a.s1-gnada.
en ~ ,e:~'oo tel)peet\.'rop~ la lns""tucl.ón.
que efectúa ddcho sorteo.

CAPITULO U

- REGISTRACION DEL JUEGO

Alrtícuila79. - El juego de Quiniela de la
,Provincla. de La. Pampa permite realizar -las
sigudentes 81PUe6tas:

a) Apuesta Dl.xeeta: Es aquella que se efec
túa a un número de una (1), dU6 (2) 'Otres
(3) c¡j¡fras,aJ. ;lugm' que el. mismo ocupa en ~l
sorteo, que podirá ser a'l primero, dentro de
Joo dos (2), tres (3), cuatro (4), cdineo (5) a
diez (10) ;lugares de ubl.ca.c1ónen el extr8ICto;

b) Apuesta. en iR:edablane.:Es aquella juga
da combinada, por l1a cuaJ. se apuesta & doa
números ddstilntos o a un md&m.onúmera, d~
biendo f1gUi"al"en este w:tbno caso, COmo mí
nimo dos (2) veces dentra de los lugares de
ubicación en el extracta elegido.

~tieulo 89. -' Las redoblonas sól'Ose a,eep
tarin de dos (2) Úilt1mascif.ras a dos (2) ú;l
timas cIlf:ras, no s1.endo vá11das :]as que se
escrlturen en otra fonna.. En este último ca
so, la prlmeraapuesta o «apuesta 1nkILal. de
Ila 'redabh:ma., se considerará como a.puesta
directa., pel"d1enoo todo valor ia segunda
,apuesta o redoblona..-

ArticUlo 99.- A los efectos de la escr.i
turación y llquidaclón de aciertos de las a.pues
tas en redloblona8, .se tendrán 'all cuenta:

a) En das redablonas que se eScrituren d-e
manera que el a.1caJncede la última apuesta
.sea menor die les cinco (5) p~ se con
siderarán reaJLizadasa los c:ooo (5);

b) AqueJ:lasen que Ja apuesta .J:n1Ic;1a¡laJcan'
ce a un mayor número de premios que Ils.se
gunda apuesta, se llquldará a la :Inversa, e5
doob:tomadon como apu'l!6ta iniciar o P1"i~
fa apuesta la que aba.rca un menor número
de premios;

e) Unica.m,ente aque1las en que Ja apuesta
1nIDI.al.sea hecha aJprimer premdo y la se
gunda a determinadas premiOS cinco (5) o
diez (10), se entend:erám.hechas a los ,siguien
tes, con exc1u.sión del pl'limero. es decir que
Ilas anatadas hasta dos cinco (5) premios en
la segunda apuesta, deberá :tomarse hasta
LosseiS (6) prem1os; laISregistradas hasta ikl8
die2: (10) premios, se roma.rán ~a las once
(11) premlo6';

BULETlN OHCIAl:

d)euando se trate de redob:onas a núme
ros distintos, las aciertos de la primera apues
ta., ~ 6e'a eil lugar de ubieaclón en el
extracto elegido, se cons1dera.rám.tantas ve
(lES como ~ repLta, el númera a.postado den
tro de cllcl1aublcaclón!;

e) Cuando ¡re trata de rodoblm1.a3,a un
mismo número los aciertos de la primera apues
ta, cUaLqui'erasea el lugar de ubl.cacd.ónelle
¡ido, seT'ánoonsidera.das una (1) sola vez 81un
q1Jlese repita el 'nÚDIervapostada;

1) Cuaneo se trate de redobl.onas a núme
l"OS dJIBtlntos 'O 19uajl'e6los a.ci'ElTtosde :la ,se
gunda apuesta, cuad'quiera sea el lugar de ubi
caol.ón: al!.::g'wdo,.se considera.rán tantas V'OOeS

eomo se repita el número apostado, proced1.en
.00 pQT el'.o, :ja oou:mulacllém. de 1.'9.8 pooturas
para las gan.an.e\.as, de acuerdo a los límites
estable,~:.do3por el artku10 329.-

Artículo 109.- El juego sóla se acepta
rá dentro 'de las mod'¡¡llidades wter:lormente
expresadas, pudiendo el Instituto de Seguri
dad Socdal ,Linrlltarel volúmen de las apuestas
'l!Jl :~ostérII1hws que co.nsl'liere conveII!:cnte.

\Artículo 119.-El juego se aceptará ex
clusivamente documentado en las boletas, ta
;lona.rI.osy otros medil.os5Um.lIIlistra.dospor el
I'Ilstituto de Seguridad Soclail. Dichas bo1etas
serán por cuadruplicado y deberá cansignar
se: número lle Agante OfllciaJ.,número ·1'e- Ven
dedar Ambulante si correspondiere, númerb a
fecha de .ooiteo, número jugados, import,es
apostados, poremilbsa que se extiende la apues
ta (ubicación en el extracto) y total apostada
en números.-

Artículo 129. - En ;las boletas de juega no
pOdrán reg1stra.rse más apuestas que aque1!las
que ¡,-ermiten dos rengtlones de las m1sma8,

ArtículD 139. - Ea Instituto de Seguridad
SocI:al de ;]a Provincia de LaPa.mpCl. f1j'8.:ráel
monto minlmo po!' apuesta. y por oo",eta, pu
.dilendo prooedler a w modificación ouanllo ID
astlme conveniente. iEstas re6'Oilucl.on'l!6será.n
comun1c:adas a 10& Ageni\;esOficl311esc'on \1nJ.
ant.elación minl'ma de cl.nco (5) dlas hábiles
a Ja freha det«mnd.na.dapara. su vigencla..

Las apuestas que se registren p?l' un im
porte menor que a.[ estab:lootdo de acuerdo a
10 expresado precedentemente, asumirán a to
dos los afectos .emergentes, el importe mínd
m'O vjgente.-

Artículo 149..,-- A los fLnbgde determt
nar la Jiqu:ldacló.nde los acle:rtos:en las apues
tas d1re~ta:s o en red'OblOllll8que se realicen
a ,].oslugares de ub1cac.ión en 'el extracto, se
d;ividará tu importe apostado por el lugar de
ubfeacifm. elegd.da.

A1'tícul'O159.- [,as boletas se confecc1D
na.ráni pJl1" cua,dJr.upllbldo, debiendo eecrltu
'mI'Se laISapue3tas en forma legible, a Ja vista
dal. apostador y ~ simu:ltáneamoote
en J.oscua:tro ejemplares.

Artículo 169,- La escrituración simúltá
nea de las cuatro (4) boletas del juego significa
identidad de los cuatro (4) ejemplares. En casa
de lleg:llb1lidadde allgunos de eUo6, ilas apues
tas se regirán por el corJlgina!>entregado al
Instituto de Segurt'liad SooiaJ.antes de la ho
ra de imclaeión del sorteo, siendo éste el úni
co eI1emento vá.1:ldopara determinar tanto· la
partlcipad.ón. en 'el sol"beo,coma el resUiLtado
de las apuestas que eontiene.

BOLET

A:rtíC\
gárse1e t
está con
dlel a'1"tí<
Jueg.>. J

Agente ¡(
óeJ. o de
mo aslm
linstitutc
,ra ,fijadi
Ó)ndic1liof
dste esU
fectamel

AR'!

gurarse
escritur~
baletas
'Otra vic:
cuadrup
su juga(
es entre
Vendedc
en el n:
turaleza
escritun
para qu
tas eme:

AR,]
cada" (
Instltut.
'Original
rresponl
tituto (
los acle

AR~
ga se I
tracto i
apuesta
cantlda'

AR~
el total
de los
las apu
dos los
respectl

AJJ,'
criturer
con la
gadas f
conside
la fech

-DE
AR

ta que
ylo es(
ción de
en el
da AN
contem

AR
escritu:
miends
sea en
extract
alair
gistrar

AR
cial a



rCIAl:

núme
apues

n ern el
;as ve
10 den-

a un
apues

3n ele
~ aUlIl.-

nÚnle
¡la se

de ub1
s V'eC'e6
ced1en
ooturas
límites

:l.cepta
'rJnente
Seguri
pueatas
ente.
a.rá. ex
~as, ta
por el
boletas
signar
:1'.:'Ven
mero 'O
npol'!tes
apues-

posta.do

LlegO n'O
l.QuelJIas
:mas.
5Uridad
Lja.Tá el
lta, pu
md.'O .Jo
s serán
on l~n:t
hábiles

~(J]¡a.
un im
lerdo a
·n a to
~ mini-

etermi
apues

:eBilloen
lCto,se
Igar de

lfeccio
geCirltu
la vista
amante

imú1tá
igniflca
Eneaso
a.pues-

~al
la ho

el úri.i
anto'Ja
!SUi1tad-o

:1'

BOLETIN OFICIAL

ArtícuJ:o 179.-Al a.postador debe entTe
gá¡rsele el cua.dlru.pl1cadode :la boleta en que
está con.s.llgnadala apuesta oon 1'00req1rlsitos
da! aT'tí.culo 119 del presente ~m.en.to di!
Juego. Eltrl:pliI.ea.do quedará en poder del
Agente Oficial pa.ra la liquh:ta.ctón y rontra,lor
del o de J08 premiloo a pagar. El 'Orlgtnal, 00
m'Oasim:lsmo oetl dupllieado, será entregado 811

Itnstltuto de &eguridad Soc1aI antes de la ho
ra ,fijada para' la lnio1ación del ..sorteo,'en las
.o.:mdicdiooestérminos, J:uga'I'esy horario que
~te estabJe2lCa,en paquetes sepa;rados Y per
fectamente identificados.-

ARTICULO 189.- El apostador debe ase
gurarse que su apuesta esté correctamente
escriturada, teniendo el derecho de no aceptar
boletas alteradas, corregidas o con cualquier
otro vicia de registración. Debe conservar el
cuadrupllcado -en carácter de "recibo" de
su jugada-, en las mismas condiciones que le
es entregado por el Agente Oficial o por el
Vendedor Ambulante, no pudiendO efectuar
en el mismo escrituraciones de ninguna na
turaleza. El juego debe ser necesariamente
escriturado en las boletas en la forma exigida
para que sea válida y produzca todos los efec
tos emergentes del acierto.

ARTICULO 199.- Si el ejemplar "tripli
cado" de alguna boleta fuera entregado al
Instituto de Seguridad Social junto con su
original o duplicadO. dentro del paquete co
rrespondiente a cualquiera de ellos, el Ins
tituto de Seguridad Social podrá reconocer
los aciertos que la misma contiene.

ARTICULO 2()Q.- Si en la boleta de jue
go se especifieara una ubicación en el ex
tracto superior a los diez (lO) premios, la
apuesta se entenderá realizada hasta dicha
cantidad de premios.

ARTICULO 21Q.- En el supuesto de que
el total de la boleta no coincida con la suma
de los importes parciales correspondientes a
IRS apuestas, se tomará como válidos a to
dos los fines los importes consignados en las
respectivas apuestas.

ARTICULO 22Q.- En los casos que se es
crituren boletas con fechas que no coincidan
con la del sorteo para el que han sido entre
gadas al Instituto de Seguridad Social, serán
consideradas como jugadas para el sorteo de
la fecha en que son recibidas por éste.

CAPITULO DI

- DE LAS ANULACIONES

ARTICULO 239.- Toda boleta de apues
ta que adolezca de vicios en su confección
ylo escrituración que impida la identifica
.ciónde las apuesta.s de acuerdo a lo estipulad'O
en el presente Reglamenta, será. considera
da ANULADA, salvo los casos expresamente
contemplados en el mismo.

ARTICULO 249.- Cuando en el acto de
escriturarse el juego se incurriere en en
miendas. raspaduras, sobreescrituras, etc. ,
sea en los números jugados, ubicación en el
extracto o en las apuestas, debe procederse
a la inmediata anulación de la boleta y re
gistrar nuevamente el juego en otra boleta.

ARTICULO 259.- Cuand'O el Agente Ofi
cial o el Vendedor Ambulante observe, luego
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de la entrega del "cuadruplicado" al aposta
dor, que la boleta adolece de fallas, deberá
proceder a su anulación y a transferir la
jugada a otra boleta, dejando el cuadruplica
do de esta última en su poder.

Asimismo, deberá consignar en la boleta
en la cual ha 'rehecho la jugada, el número
de la reemplazada y en ésta el de aque
lla. El "original"', "duplicado" y "triplica
do" de la boleta así anulada deberán remi
tirse en el paquete de "originales" del sor
teo respectivo. La boleta reemp'Hzante entra
rá en jUf:go sin observaciones y .~U" posihl?s
aC'ertos serán recon'Ocidos contra ~I', presen
tación por parte del Agente Ofimr,' d.e am
bos "cuadruplicad'Os", es decir el de la bolet:;.
anulada y el de la que se confeccionara en
su reemplazo.

AR.TICULO 269.- Cuando los Agentes
OfiCiales no presentaren las boletas de apues
tas que hayan comercializado dentro del ho
rar' o que establezca el Inst;tuto de Seguridad
Social. éstas serán anuladas, debiend'O comu
nicar los Agentes Oficiales por escrito y can
una antelación mínima de quince (15) minu
tos con respecto a la hora de iniciación del
sorteo, cuáles apuestas no fueron presenta
das en término. a efectos de que el número.
l"l'rie de libretas y boletas anuladas sea anun
c;edo mediante pizarras e incluido en el ex
tracto 'Oficial.

Por su parte, los Agentes Oficiales tam
b~én deberán efectuar la denuncia policial
del caso. y anunciar en pizarras bien visibles
al público colocadas en su negocio, los nú
meros de boletas y Ubretas consideradas anu
ladas, en base a la comunicación cursada al
Instituto de Seguridad Social y remitir a és
te dentro de las veinticuatro (24) horas de
:orodu~ida h anulación. los "'Originales", "du
p]ic!!dos" y "triplicados" de las apuestas anu
ladas.

ARTICULO 279.~ Para el caso de que la
I'l.nuls,ción obedezcR a 190 no recepción en
tiempo por parte del Agente OfIcial. de las
libretas entregadas a sus Venededores Ambu
lantes l~"smismas con sus ejemplares "origi
nal", "duplica.do" y "triplicado" deberán ser
presentadas ante el Instituto de Seguridad
Social. contengl'tn o DO juego, dentro de las
veinticuatro (24) horas de producida la anu
lación.

ARTICULO 289.- En todos los casos de
anulaciones de boleta.s de apuestas, el apos
tador tendrá d.erecho a que se le reintegre el
importe apostado, contra presentación de su
"cuadruplicado", dentro del término de pres
cripción o caducida.d del sorteo respectivo.

Cuando la 9.nula.c'ón de boletas de apues
tas se produjere por error del Agente Oficial
o 'Vendedor Ambulante, o por no dar cumpli
mienta a las eXigencias reglamentarias, lns
t,:ur.clonE's o c1l9Jquier otra dispo'S;ción ema
Pl'Ic:lfl.del r",stítuto de Seguridac1 Socla.lel
Agente Ofida1 se responsabiliza·rá ante el
fl.postador del pago dF'l pos1.b1p acierto qlle
nudiere haberle correspondida a la boleh de
"'.puesta.aDu'ada..

ARTICULO 299,- En los casos de anula
ción que a contlnuac1ón se detallan, los im
portes no se conslderarán como "apuestas'·;
cobrándose en cambia en el carácter
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"apuestas anuladas":
a) Boletas que carezcan de número aposta

do, ubicación en el extracto, importe par
cial de la apuesta, importe total de la
boleta;

b) Remisión de los ejemplares "originales"
y "duplicados" en un solo paquete o falta
de "original" o "duplicado";

e) Boletas anuladas por el Agente Oficial
sin que se remitan 108 cuatro (4) ejem
plares;

d) V:cios de escrituración, enmiendas, ras
paduras, etc., no previstas en las pres
cripciones del artículo 259;

e) Boletas que no se remitan en el paquete
de "duplicado". En este caso, se consi
derará el importe detallado en la planilla
de apuestas;

f) Boletas que se envien en el paquete de
"duplicados" y que no se declaran en las
plan1llas de apuestas;

g) Boletas con más jugadas que las que per
miten los renglones de la mIsma, o sea
con escrituras de apuestas "entre líneas";

h) Boletas en que cualquier otro de su ejem
plar haya sido escrito como "original";

i) Boletas que no contengan jugadas;
j) Boletas que no hayan sido anulados los

casilleros o renglones no utillzados.
ARTICULO 309.- Sin perjuicio de las

cau,;ales previstas en el articul.o anterior. el
Instituto de Seguridad Social, por razones
fundadas. podrá establecer otras o proceder
a la anulación de boletas de apuestas, debIen
do el Agente Oficial asumir la responsab111
rlfld del pago de los probables aciertos ante
el pÚblico apostador.

CAPITULO IV

- DEL PAGO DE LOS ACIERTOS

ARTICULO 319.- Los aciertos se abona
rán de la siguiente forma, incluido el monto
de las sumas apostadas:

A UNA (1) CIFRA o ULTIMA CIFRA:
SrETE (7) VECES LO APOSTADO.
A DOS (2) CIFRAS o DOS ULTIMAS CI
FRAS: SETENTA (70) VECES LO APOS
TADO.
A TRES (3) CIFRAS o TRES ULTIMAS
CIFRAS: QUINIENTAS (500) VECES LO
APOSTADO.
ARTICULO 329.- Las ganancias se acu

mulan en los casos de repetición del número
o números acertados. hasta el máximo de UN
MIL (1.000) veces la cantidad In'cial aposta
da al premio, la que resulta de dividir el im
porte jugado por el número de premios a Que
se extiende la apuesta inicial. Sean cuales
fueren las repeticiones que se produjeran, el
máximo establecido se liquidará por una so
la vez.

ARTICULO 339.- El apostador conserva
rá el derechO a efectivizar el cobro de su acier
to en la agenCia que efectuara la apuesta,
dentro de un plazo de DIEZ (lO) días corridos
contados a partir del Siguiente al de realiza
do el sorteo y hasta el cierre de las operacio
nes del décimo die. o del dia hábil siguiente,
si aquel recayese en feriado o no laborable.
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Transcurrido dicho plazo sin haberse efectua
do la presentación indicada, se tendrá por
automáticamente extinguido el derecho para
efectuar el reclamo del pago del premio.

ARTICULO 349.- El extracto ofielalemi
t'do por el InstItuto de Seguridad Social se
rá el único elemento legal que determinará
el pago de los aciertos. Al pie del mismo se
colocará el número de las boletas que hubieren
sido anuladas, por comunicación efectuada
antes de la hora de iniciación del s.orteo por
los Agentes Oficiales.

ARTICULO 359.- Los Agentes Oficiales
de la "Quiniela" de la Provincia de La Pam
pa están obligados personal e ilimitadamen
te a satisfacer los aciertos correspondientes
al juego que reciban, sin más excepciones que
las fijadas' por esta Reglamentación. En el
caso de las sociedades comercIales, esta res
ponsabll;dad deberá ser asumida por los so
cios e integrantes de los órganos de direc
ción. Si se tratase de sociedades por acciones,
la m'sma alcanzará solo a los integrantes de
los órganos de administración. Los Vendedo
res Ambulantes responderán a las instruccio
nes de los Agentes Oficiales de quienes de
penden, de conf.ormidad con las facultades
leR'ales pertinentes sin perjuicio de las fis
C'alizaciones que correspondan al Instituto de
Seguridad Social.

ARTICULO 369.- Los certificados de re
cepc'ón o boletas de apuestas de la "QuInie
la" son al portador y su tenencia importa la
propIedad a los fines de la percepCión del
premio que pudieren corresponderle. El pagn
o reconocimiento de los acIertos de quinIela.
se efectuará exclusivamente contra presenta
ción del referido documento justlfjcativo. no
P'lr'1lE'IldosuplIrse dicho comprobante por nln
p'ún .otro medio.

El Instituto de Seguridad Social y los
Agentes Oficiales autorizados no serán res
nonsables por la· pérdida. sustracc'ón dete
"'01'0 o adulteración de los certificados de
l't:l'epclón de apuestas. Estos serán conside
rpdos como instrumento público y su falslfi
('Rc'ón .o adulteración está sUjeta a las san
ciones de las leyes penales.

ARTICULO 379.- El Instituto de Segur'
dl.'d 80('lal !p.'conocerá a los Agentes Oficiales
el Importe' de los nremios abonados. contra
presentación de los ejemplares cuadruplica
dos rel'lueridol1al apostador. junto con la res
pectiva planilla de DeclaracIón Jurada de
P<>p.ode A!'lertos. Que deberán ser presentados
p<>rt.p1!" ferha dptermlnada como de rendi
ción final del sorteo correspondiente.

ARTICULO 389.- El pa¡ro de los aciertos
f'l)n Que resulten beneficiadas las apuestas
de QulTliela será ga.rantlzado por el Instituto
de Selluridad SocIal dentro de lfl.s Umitaclo
nf'~ ffj"~flR nor el "TOPE DE BANCA".

A'P'l'TCULO399 -' CU"l.ndoel monto total
"lo, 11)11llr.lprtos sunere el "Tope de Banca", e'
paRO de los mismos se efectuará de la si
guiente manera:
R) Ip" acipl't.os de nf'Rt? una suma equ1va

lpnte a CINCUENTA (50) veces el minl
mo por apup,sta. se abonará en un CIEN
'r() POR CIENTO (] 00% ) ;

b) Los aciertos superiores al mont.o dp
cincuenta (50) veces el mínimo por
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ción de la obra: "Llnes. de Alta Tens:ón 33
kV. General P1co-Quemú Quemú y Subesta
c:ón Transfonnadora 33113,2kV. en Quemft
Quemú", por el monto del Presupuesto OfI
c'al de $a 135.421.700-; debien . 4,,~tar
su procedimiento al Pliego de LI
prescripcones de la Ley Gene~al d'

tituto de Segtir!dad Social, las L1brétas para
recepción de apuestas, no pudiendO ·.éstos en
trega.rlas a terceros. D1tas Libretas deberán
ser utlllzadas por su estricto orden '.correlati
vo ascendente ..

ÁRTICULO 449,_;El dia hábil inmedia
to siguiente al de realización del sorteo. 1'os
Agentes Oficiales deberán entregaT al Insti
tuto de Seguridad SocIal, en los horarios que
se determinen. la Declaración Jurada de Pre
mios a Pagar en su Agencia, acompañando el
"triplicado" de cada boleta premiada.

CAPITULO VI
- DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 459.- El Instituto de Segu
ridad Social no se responsabiliza de los per
juicios que surjan de la relación entre los
Agentes Oficiales. VendedQres Ambulantes y
pÚbl'co apostador, no admitiéndose reclamo
por apuestas que, a pesar de haber sido reci
bidas por los Agentes Oficiales o sus Vende
dores Ambulantes. no entren en juego o lo
hl\gan con jugadas distintas a las pretendi
das por el apostador.

Tampoco será responsable por los dafi')f
que resulten de la inobservancia o incumJ,'li
miento de las nonnas legales ylo reglamenta
r'9s por parte de los Agentes Oficiales o Veu
dedores Ambulantes.

ARTICULO 469.- Todo detalle atinente
III sistema de juego, programación y frecuen
c'a podrá ser modificado por el Instituto de
Seguridad Social en el momento y fonna qUt;
a su excJuslv,ocriter1-o, lo estime conveniente.

ARTICULO 479.- No pOdrán participar
en el Juego de Quiniela de la Provincia de
La. Pampa los menores de 18 Años de edad.

ARTICULO 489.- A los DIEZ (lO) dias
de p'roducida la caducidad o prescripción del
I'lorteo. el Instituto de Seguridad Social podrá
disponer la incineracIón o destino de tod-os
l,os ejemplares originales y duplicadOS de bo
l~tf!s de apuestas no pl"em1ades.

!1 'R,'T'TCULO499.- Para todo aspecto le
gal o judicial, los apostadores pOdrán recu
~~lr f'xc1usivamente a los Tribunales Ordina
"'08 de la Ciudad de Santa Rosa, renunciando
pxpresamente al Fuero Federal debiendo fl
JpI' dOJ:T'llcllfoI'n esta Ciudad.

ARTICTJI.o 509.- El InstItuto de Seguri
I'l"'d Elo"jll.] olledq facultado pa,ra dictar dis
posiciones técnicas, normas complementarlM.
~.mpllat01"'as e interpretativas del prese1').t~
Reglamento como asl también a resolver a
su exclusivo crIterio, cualquIer situación que
el mism-o no prevea.

Dr. Maullel Justo BalA.drón. V'cpp;obema
fin" de la P1:-ovlncla.en EjerciciQ del Poder
F.lpcut'vo: Dr. Enrloue J. M. Almud~var, Mi
nIstro de BIenestar Social.

DECRETOS
Decreto n9 3750 -28-XII-84- Art. 19.

Apruébase la documentación técnica confec
cionada por la Administración Provincial de
Ercergía. dependiente del Mlnistero de Obras
y Servicios PúbU"ol'l y en consecuencia auto
rizase a la citada Repartic'ón a convocar un
llamado a Licitación Pública para la. ejeeu-

apuesta, percibirán oomo min1mo el re
ferido importe y en lo que exceda del
mismo serán abonados a prorrata. o sea
que serán pagados en fonna proporcio
nal a dichos excedentes y el saldo que
tuviera el "Tope de Banca", después de
abonar todos los aciertos hasta. cincuen
ta (50) veces el min1mo por apuesta;

e) Cuando el "Tope de Banca" no a.lcanza
re para abonar todos los premios hasta
cincuenta (50) veces el mínimo por apues
ta, el Instituto de Seguridad Social pa
gará los aciertos hasta la suma expresa
da, imputándose las pérdidas a las ga
nanc'as de sorteos posteriores;

d) No obstante )0 dispuesto precedentemen
te. el Instituto de Segurldad Socia.l podrá
d:sponer excepc10nalmente el pago ínte
gro de los aciertos si lo considera conve
niente.
ARTICULO 409.- Los Agentes Oficiales

están obligados a anticipar por telegrama co
lac1onado o urgente. despachado antes de las
nueve (9) horas del día hábll sil1:ulenteal que
l'.orresponde el s.orteo. el m.onto total de acier
t.os a paga.r cuando éstos superen el c~ento
por ciento (100%) del monto de las apuestas
de su agencla.

CAPITULO V
- DE LA DOCUMENTACION y PRESENTA

CION DEL JUEGO
ARTICULO 419.- Los "originales" y "du

plicados" de las boletas comercializadas de
cada sOt'teo serán entregados por los Agen
ets Ofic'ales al Instituto de Seguridad Social.
en los horarios que éste determIne, en paque
tf'3 separados. Los paquetes serán confeccio
nados en papel madera o similar, debidamen
te acondicionadQs, atados con doble vuelta
dp. hi},o v ll'\.c·radoso precintados perfecta
mente identificados mediante un rótulo con
"lÚnler.ode A~encia. número y fecha de sor
teo y con la indlca.c1órtsi se trata. de Origina
les o Duplicados, el que se colocad, del ladQ
contrario al 19('.rado.

El paquete con "or'g;lnales" contendrá
además las boletas anuladas s\ las hubiera y
]Pll inutil'zadas o en blanco. El paquete con
"duplicados" contendrá únicamente los dupU
rados de las boletas de apuestas que entran
en juego.

AF,TTCULO429.- Los Agentes Oficiales
presentarán. conjuntamente con los paQuetes
q Ol!!,! reflpt'e pl a.t'tícul-oa.nterior. las Decla
raciones Juradas de Apuestas Vendidas, por
trIplicado, devolviéndose1e este ejemplar oon
f,ormado en carácter de Reclbo Provi80rf".

ARTTCUt.O 439.- Los Agentes Oficiales
Q!\tr.ee:arán ba.jo recibo a sus Vendedorpl'l Am
bulantes, debidamente autorizados por el Ins-
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